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APRUEBA ADJUDICACIÓN Y SELECCIÓN
DEL CONCURSO BECAS DE DOCTORADO
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA
2021, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL
INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y
ANID.
RESOLUCION EXENTO Nº: 10321/2021
Santiago  12/11/2021

DOCUMENTO ELECTRONICO
 
 
 
 
VISTOS:
 

Lo dispuesto en la Ley N°21.105 y el DFL N°6; Ley Nº 21.289 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2021; el Decreto Supremo N°664/2008, y sus modificaciones, del
Ministerio de Educación; Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y en las
Resoluciones N°s 7 de 2019 y 16 de 2020, de la Contraloría General de la República. 

 

 
 

CONSIDERANDO:
 

a.    La Resolución Exenta N° 6451/2021, que aprobó las bases del CONCURSO BECAS DE DOCTORADO
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2020, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA Y ANID (Anexo 1).

 

b.    La convocatoria del certamen aludido publicada en el diario El Mercurio de Santiago (Anexo
2).

 

c.    Acta de Patrocinio de la Comisión para el Intercambio Educativo entre Chile y los Estados
Unidos de América, CONCURSO BECAS DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2021, EN EL MARCO DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE
LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA Y CONICYT,  de fecha 13 de octubre de 2021, donde consta los 30 patrocinios
otorgados por la aludida comisión (Anexo N°3); Carta de fecha 18 de octubre de 2021, del
representante del Bureau of Educational and Cultural Affairs of the U.S. Departament of
State, que detalla las etapas del proceso de patrocinio (Anexo N°4); Minuta Informe de
Admisibilidad de ANID del CONCURSO BECAS DE DOCTORADO IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2020, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y ANID (Anexo N°5), que adjunta: NÓMINA DE
PARTICIPANTES (Anexo N°6); NÓMINA FUERA DE BASES DECLARADOS POR LA COMISIÓN
FULBRIGHT (Anexo N°7); NÓMINA PATROCINADOS (Anexo N°8); NÓMINA DE NO
PATROCINADOS (Anexo N°9) NÓMINA DE NO PATROCINADOS CON SITUACIÓN PENDIENTE
EN ANID (Anexo N°10), según consta de los antecedentes acompañados por el Memorándum
TED N° 17874/2021 de la Subdirección de Formación de Capital Humano, datado el 4 de
noviembre de esta anualidad
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d.    Lo establecido en el artículo 6° bis del DS N° 664/2008, y sus modificaciones, del MINEDUC.

 

e.    El Certificado N° 57/2021, del Departamento de Finanzas de ANID (Anexo N° 11), que
certifica que este Servicio cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la adjudicación del
aludido concurso.

 

f.     Las facultades que detenta esta Directora Nacional en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo N° 246/2019 y; en la Ley N°21.105.

 

 
 

RESUELVO:
 

 

1.            APRUÉBASE la selección y adjudicación del CONCURSO BECAS DE DOCTORADO IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2021, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA Y ANID.

 

2.            OTÓRGUENSE 30 becas de DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID,
CONVOCATORIA 2021, a los patrocinados por la Comisión Fulbright que se individualizan
a continuación:

 

 

 

LISTADO FINAL POSTULANTES CON PATROCINIO FULBRIGHT 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2021
      

N° Nombres Apellido
paterno

Apellido
materno RUT Estado final

1 Nicolás Guillen Acevedo Salinas 17.010.894-9
con patrocinio
Fulbright

2 Gonzalo Aguirre Orellana 18.539.235-K
con patrocinio
Fulbright

3 Bárbara Priscila Alfaro Contreras 15.438.372-7
con patrocinio
Fulbright

4 Franco Fabián Amigo Acuña 18.534.897-0
con patrocinio
Fulbright

5 Tomás Mar�n Arriaza Sáez 18.121.014-1
con patrocinio
Fulbright

6 Dominic
Alejandra Badillo Torres 17.183.833-9

con patrocinio
Fulbright

7 Dinka Benítez Piraino 16.643.435-1
con patrocinio
Fulbright

8 Aline Bravo Sandoval 18.743.063-1 con patrocinio
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Madeleine Fulbright

9 Evelyn Díaz Iturriaga 17.794.342-8
con patrocinio
Fulbright

10 Gipssy Carla Durán Vivanco 13.137.550-6
con patrocinio
Fulbright

11 Ronny Javier Figueroa González 18.462.194-0
con patrocinio
Fulbright

12 Erick Hernán Ga�ca Candia 19.430.638-5
con patrocinio
Fulbright

13 Angela Hinojosa Hinojosa 15.874.614-K
con patrocinio
Fulbright

14 César Rodrigo Molina Codecido 16.458.863-7
con patrocinio
Fulbright

15 Ariel Octavio Montero Ponce 15.613.307-8
con patrocinio
Fulbright

16 Mónica Paulina Mora Cabello 15.313.712-9
con patrocinio
Fulbright

17 Bas�án Igor Olea Durán 18.668.727-2
con patrocinio
Fulbright

18 Lisse�e Daniela
Del Carmen Paredes Sierra 16.706.374-8

con patrocinio
Fulbright

19 Daniela Andrea Parra Encalada 19.289.624-K
con patrocinio
Fulbright

20 Scarle�
Catalina Rebolledo Cáceres 20.033.063-3

con patrocinio
Fulbright

21 Javiera
Amaranta Rossel Maturana 16.121.512-0

con patrocinio
Fulbright

22 Marcelo Iván Saldivia Barría 17.360.358-4
con patrocinio
Fulbright

23 Verónica Sambra Vásquez 17.568.127-2
con patrocinio
Fulbright

24 Paola Karina Tapia Muñoz 16.660.541-5
con patrocinio
Fulbright

25 Rodrigo
Alejandro Tapia Corvalán 17.315.978-1

con patrocinio
Fulbright

26 María Elena Tobar Santander 15.328.012-6
con patrocinio
Fulbright

27 Moira Andrea Venegas Villa 19.111.789-1
con patrocinio
Fulbright

28 Diego Alonso Vergara Sepúlveda 18.465.543-8
con patrocinio
Fulbright

29 Gorka
Sebas�án Villar Vásquez 17.638.980-K

con patrocinio
Fulbright

30 Lucía Andrea Zepeda Rivera 18.236.401-0
con patrocinio
Fulbright

 

 

3.            NOTIFÍQUESE por la Subdirección de Formación de Capital Humano el resultado del
certamen a las personas precedentemente individualizadas, a fin de que ejerzan su
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derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de conformidad a lo indicado
en los numerales 11.6 y 11.7 de las bases concursales.

 

4.            DÉJASE constancia que los patrocinados por la Comisión Fulbright que a continuación
se indican, poseen de conformidad al numeral 9 de las bases concursales, y el
numeral 2 del artículo 7° del Decreto Supremo N°664/2008 y sus modificaciones, del
Ministerio de Educación, incompatibilidades para ser beneficiarios de las becas que por
este acto se otorgan, por lo que su adjudicación definitiva quedará condicionada al
cese efectivo de tales impedimentos al momento de la firma de sus respectivos
convenios de beca:

 

 

LISTADO FINAL POSTULANTES CON PATROCINIO FULBRIGHT Y SITUACION PENDIENTE 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2021
      

N° Nombres Apellido
paterno

Apellido
materno RUT Estado final

1 Nicolás Guillen Acevedo Salinas 17.010.894-9
con patrocinio
Fulbright

2 Tomás Mar�n Arriaza Sáez 18.121.014-1
con patrocinio
Fulbright

3 Ariel Octavio Montero Ponce 15.613.307-8
con patrocinio
Fulbright

4 Javiera
Amaranta Rossel Maturana 16.121.512-0

con patrocinio
Fulbright

5 Lucía Andrea Zepeda Rivera 18.236.401-0
con patrocinio
Fulbright

 

 

 

5.            DECLÁRANSE fuera de bases las postulaciones que a continuación se señalan, de
acuerdo al resultado del proceso de Admisibilidad llevado a cabo por la Comisión
Fulbright, de conformidad con el numeral 6 de las Bases Concursales:

 

 

LISTADO FINAL POSTULANTES FUERA DE BASES 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2021
      
N° Nombres Apellido paterno Apellido materno RUT Estado final

1 Makarena Sonia Álvarez Godoy 13.873.846-9 Fuera de bases
2 Ariel Alejandro Becerra Chávez 18.622.137-0 Fuera de bases
3 Roberto Javier Cárdenas Retamal 18.111.026-0 Fuera de bases
4 Ma�as Ignacio Castro Tapia 20.042.152-3 Fuera de bases
5 Rodrigo Andrés Díaz Díaz 18.664.009-8 Fuera de bases
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6 Carolina Espinoza Cárdenas 15.582.962-1 Fuera de bases
7 Pedro Emanuel Guerrero Stuardo 17.287.838-5 Fuera de bases
8 Andrea Elizabeth Gúzman Castro 13.208.400-9 Fuera de bases
9 Pascale Catalina Larré Vargas 17.679.486-0 Fuera de bases

10 Ruby Andrea López Rodríguez 18.026.921-5 Fuera de bases
11 Marjorie Georgina Mela Delgado 15.842.644-7 Fuera de bases
12 Fernando Armando Murillo Álvarez 13.716.702-6 Fuera de bases
13 Susana Mercedes Otey Barrientos 12.936.955-8 Fuera de bases
14 Claudio Ernesto Oyarzún Lagos 16.652.170-K Fuera de bases
15 Silvia Reyes Crespo 13.268.798-6 Fuera de bases
16 Ode�e Viviana Ríos Ibacache 19.915.859-7 Fuera de bases
17 Leonardo Nicolás Sanhueza Mardones 18.965.619-K Fuera de bases
18 Claudia Andrea Vargas Baraona 18.475.447-9 Fuera de bases
19 Alejandra Zuleta Buschmann 18.367.199-5 Fuera de bases
20 Hugo Israel Zúñiga Quijada 18.328.003-1 Fuera de bases

 

 

6.            DÉJASE constancia que las siguientes postulaciones no recibieron patrocinio de la
Comisión Fulbright, requisito sine qua non para la selección y adjudicación de las
becas otorgadas por ANID, en virtud del numeral 8.3 de las bases concursales:

 

 

 

 

LISTADO FINAL POSTULANTES NO SELECCIONADOS 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2021
      

N° Nombres Apellido
paterno

Apellido
materno RUT Estado final

1 Oscar Alberto Aliaga Rebolledo
16.372.898-
2

no
seleccionado

2 Francisco Javier Araya Araya
18.579.829-
1

no
seleccionado

3 Natalia Marcia Arias Mura
16.867.464-
3

no
seleccionado

4 Pablo Bara�a Pérez
14.198.994-
4

no
seleccionado

5 Peter Jhon Bravo Villarroel
16.144.975-
K

no
seleccionado

6 Gerson Calixto Cajales
18.848.275-
9

no
seleccionado

7 César Alejandro Carrasco Yebul
17.379.482-
7

no
seleccionado

8 Pablo Andrés Carrillo Pradenas
19.809.475-
7

no
seleccionado

9 Karina Magdalena Díaz San Juan 13.731.929- no
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2 seleccionado

10 Juan Pablo Duhalde Vera
16.394.091-
4

no
seleccionado

11 Rodrigo Alexis Escobar Padilla
16.029.784-
0

no
seleccionado

12 Bárbara Denises Fernández Miño
19.014.922-
6

no
seleccionado

13 Emiliano Fucks Jara
20.898.109-
9

no
seleccionado

14 Fabián Ernesto Fuentealba Muñoz
17.256.433-
K

no
seleccionado

15 Richard Patricio Gillibrand Peña
18.410.112-
2

no
seleccionado

16 Pablo Ignacio Herrera Rivera
17.812.496-
K

no
seleccionado

17 Juan Carlos Imio Ruiz
17.892.074-
K

no
seleccionado

18 Ninoska Leiva Cortés
16.172.667-
2

no
seleccionado

19 Bruce Lezana Zúñiga
19.186.573-
1

no
seleccionado

20 Pilar Fernanda Lillo Lobos
16.756.462-
3

no
seleccionado

21 Elena Adriana Llanquileo Aranda
13.530.181-
7

no
seleccionado

22 Diego Alberto Mansilla Devia
16.842.530-
9

no
seleccionado

23 Cris�an Alejandro Mansilla An�lef
18.752.990-
5

no
seleccionado

24 Juan Pablo Mejías Muñoz
16.243.379-
2

no
seleccionado

25 Boris Paolo Moena González
15.897.249-
2

no
seleccionado

26 Sebas�án Ignacio Mon�el Luzzi
18.740.570-
K

no
seleccionado

27 Fernando Esteban Muñoz Orozco
16.424.687-
6

no
seleccionado

28 Nibaldo Andrés Navarro Castro
18.681.452-
5

no
seleccionado

29 Mar�n Salvador Oyarzo Alfaro
17.142.320-
1

no
seleccionado

30 Humberto Andrés Peña Jorquera
16.200.639-
8

no
seleccionado

31 Andrés Esteban Pérez Barriga
17.989.768-
7

no
seleccionado

32 Bas�án Cristopher Pineda Cáceres
17.859.753-
1

no
seleccionado

33 Alan David Pinto Richards
18.018.476-
7

no
seleccionado

34 Fernanda Rosa Plaza Piñeira 17.308.614- no



12/11/21 09:41 SGDOC

ted.conicyt.cl/sgdoc/verExpedienteDesdeReporte.seam 7/8

Elena 8 seleccionado

35 Sandra Ive�e Ramírez Pérez
15.888.530-
1

no
seleccionado

36 Scarle� Roa Cas�llo
17.591.440-
4

no
seleccionado

37 Pamela Andrea Rocha Navarrete
16.062.599-
6

no
seleccionado

38 Pablo Eduardo Romero Mancilla
18.145.950-
6

no
seleccionado

39 Manuel Andrés Saldaña Pino
18.722.588-
4

no
seleccionado

40 Karla Cecilia Salinas López
16.702.333-
9

no
seleccionado

41 Camila Ignacia Sanhueza Acuña
19.240.808-
3

no
seleccionado

42 Camila Serrano Garrido
16.380.278-
3

no
seleccionado

43 Rolando Agus�n Silva Jorquera
15.700.014-
4

no
seleccionado

44 María José Troncoso Álvarez
16.075.180-
0

no
seleccionado

45 Ricardo Andrés Velásquez Herrera
16.601.715-
7

no
seleccionado

46 Luis Andrés Villalón Vega
19.252.950-
6

no
seleccionado

 

 

 

 

7.            CELÉBRENSE los respectivos convenios de beca con los adjudicados, y apruébense por
su correspondiente resolución exenta.

 

8.            DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución a la Subdirección de Formación de
Capital Humano, Fiscalía, Finanzas y Oficina de Partes.

 

9.            DEJÁSE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición
de conformidad a lo previsto en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación contemplados por el ordenamiento
jurídico.

 

 
 
ANÓTESE. REFRËNDESE, PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE
 
UNIDAD DE PRESUPUESTO - CONTABILIDAD
FECHA 10-11-2021

ITEM 24.01.230

CENTRO DE COSTO BECAS CHILE
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ANALISTA EDITH NECULQUEO

 
 
 
 
 

AISEN AMALIA ETCHEVERRY ESCUDERO
Director(a) Nacional
Direccion Nacional

 
 

AEE / / MMF / JVP / ngl

DISTRIBUCION:
MARICEL MANCILLA - Encargado(a) Unidad de Contabilidad y Presupuesto - Unidad de Contabilidad y Presupuesto
NATALIA VILCHES - Analista de Apertura, Postulación - Unidad de Apertura, Postulación, Evaluación y Selección
EDUARDO CONTRERAS - Encargado(a) Unidad de Apertura, Postulación, Evaluación y Selección - Unidad de Apertura,
Postulación, Evaluación y Selección
CAROLINA MONICA MATURANA - SUBDIRECTOR (S) SUBDIRECCION DE CAPITAL HUMANO - SUBDIRECCION
CAPITAL HUMANO
OFICINA DE - Ejecutivo(a) Oficina de Partes y Gestión Documental - Unidad de Relación con la Ciudadanía

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799


